
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

SCJN / Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación 

 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio a conocer el día de hoy (8 
de julio) a través del Diario Oficial de la Federación, entre otros temas el “Acuerdo 
General Conjunto número 1/2013 de la SCJN, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente 
electrónico”. 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto regular las bases para la creación, 
otorgamiento y uso de la FIREL, así como la integración, consulta y 
almacenamiento del Expediente Electrónico en los órganos administrativos y 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 
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